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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 
 

Dictamen Nº 5431 - Actuación Nº 01/21 (Segunda entrada). Proyecto de Decreto por el cual se propone 
readecuar los porcentajes de la compensación que percibe el personal retirado y pensionado de la Policía Federal 
Argentina, de acuerdo con lo establecido en los Decretos Nros. 1994/06, 1163/07, 1653/08, 753/09 y 2048/09.

Específicamente el proyecto prevé en su artículo 1° la percepción, de una compensación no remunerativa y no 
bonificable que consistirá en el CUARENTA Y OCHO CON TREINTA Y CINCO POR CIENTO (48,35%) del 
haber de retiro o de pensión que corresponda para los retirados y pensionistas de la Policía Federal Argentina.

Por su artículo 2° se establece que dicha compensación no resultará de aplicación con relación a los haberes de 
retiro o de pensión que hayan sido reajustados en forma transitoria o permanente, por imperio de lo resuelto en 
procesos cautelares o por sentencias judiciales recaídas en causas oportunamente iniciadas por los beneficiarios 
con dicha finalidad, motivadas en variaciones de lo efectivamente percibido para el personal en actividad.

Por su artículo 3° se delega en el/la Titular del Ministerio de Seguridad, previa intervención favorable de las 
dependencias competentes del Ministerio de Economía, la facultad de actualizar el porcentaje de la compensación 
prevista en el artículo 1° del proyecto, de acuerdo a la reorganización de la estructura salarial de la Policía Federal 
Argentina que oportunamente se lleve a cabo.

Finalmente, con el objeto de la instrumentación equitativa de la medida que se propicia y como correlación de lo 
dispuesto en el artículo 1°,corresponde dejar sin efecto para el personal retirado y pensionado de la Policía 
Federal Argentina, las compensaciones previstas en los Decretos Nros. 1994 de fecha 28 de diciembre de 2006, 
1163 de fecha 30 de agosto de 2007, 1653 de fecha 9 de octubre de 2008, 753 de fecha 18 de junio de 2009, 2048 



de fecha 15 de diciembre de 2009.

Al respecto la Subsecretaría de Gestión Administrativa de la Jurisdicción propiciante manifiesta que por 
Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 344/20 se inició un proceso de regularización y 
reordenamiento de las estructuras salariales del personal de las Fuerzas Policiales y de Seguridad, que tuvo por 
objeto reducir los montos que se perciben como suplementos particulares remunerativos y no bonificables y/o no 
remunerativos y no bonificables y aumentar en proporción los haberes básicos, y en consecuencia, destaca que se 
ha mejorado los recursos destinados a las respectivas obras sociales y al sistema previsional, como así también un 
beneficio considerable en los haberes de retiros del personal involucrado en la medida.

Por su parte, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Seguridad se expide favorablemente al 
dictado del proyecto en análisis y manifiesta que se deberá contar con la previa intervención de esta Comisión 
Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.

En ese estado, este Órgano solicitó, con carácter previo a emitir opinión, la incorporación al expediente por parte 
de la cartera propiciante un informe respecto al impacto que producen actualmente los Decretos Nros. 1994/06, 
1163/07, 1653/08, 753/09 y 2048/09 para el personal retirado y pensionado de la Policía Federal Argentina, así 
como la metodología de cálculo y liquidación de cada uno de los conceptos mencionados. Asimismo, requirió 
detallar las causales que justifican dejar sin efecto solo un tercio de la compensación, vigente atento que para el 
personal de las Fuerzas de Seguridad se produjo el cese total de la misma, y la evaluación de la incidencia de la 
medida en trámite en los procesos litigiosos que actualmente posee la Jurisdicción, así como respecto a los 
resguardos que se deberán adoptar a fin de evitar la procedencia de nuevos reclamos por vía judicial.

En consecuencia, giradas las actuaciones al Ministerio de Seguridad, se expide la Secretaría de Coordinación, 
Bienestar y Transparencia Institucional indicando que las compensaciones en cuestión fueron derogadas para el 
personal de las Fuerzas de Seguridad por el Decreto N° 1307/12, que creó otros suplementos particulares, dejando 
en su momento de existir la razón de hecho que los motivó.

Por otra parte, agrega que en virtud de que la regularización efectuada por conducto de la Resolución Nº 344/20, 
representó un tercio de los valores de los suplementos allí señalados, la proporción que se pretende a efectos de 
mantener un paralelismo con las medidas dictadas por el Poder Ejecutivo, resulta razonable dejar sin efecto sólo 
un tercio de las mismas.

Ahora bien, con respecto a la evaluación de la incidencia de la medida en los procesos litigiosos en trámite y los 
resguardos que a adoptar a fin de evitar la procedencia de nuevos reclamos, la mencionada Secretaría señala que 
el efecto de la implementación del proyecto en análisis desmotivaría nuevos procesos litigiosos en atención a la 
condición impuesta para su percepción en su artículo 2°.

Luego, adjunta a su intervención Nota de la Coordinación de Política Salarial de las Fuerzas Policiales y de 
Seguridad (NO-2021-21220417-APN-CPSFPYS#MSG) con la información requerida respecto a la forma de 
cálculo y liquidación de las compensaciones, con sus respectivos ejemplos.

Analizadas las constancias obrantes en las presentes actuaciones, se advierte que la Jurisdicción de origen, dio 
intervención a sus correspondientes áreas con competencia en la materia quienes han evaluado las razones 
técnicas y jurídicas, como asimismo de oportunidad para su dictado, asumiendo en consecuencia la decisión de 
impulsar la medida

Por ello, en lo que a esta Comisión le compete no existen observaciones para la continuidad del trámite del 



proyecto de Resolución, destacando que el alcance del presente no se extiende a las consideraciones 
administrativas y litigiosas que pudieran resultar de su implementación. Así como tampoco a los recaudos 
necesarios que garanticen inhibir la procedencia de eventuales acciones judiciales, evaluaciones estas que han 
sido discernidas por la Jurisdicción propiciante.
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